
Acción contenciosa administrativa

Reparación directa, indemnización
DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  INTERPUESTA  POR 

LICENCIADO HÉCTOR ZAVALA, EN REPRESENTACIÓN DE PANAMÁ ON LINE, S. A., 
PARA QUE SE CONDENE A LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ (ESTADO PANAMEÑO) AL 
PAGO DE B/.700,000.00, EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS. PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ,  UNO (1) DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE (2012). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo
Ponente: Victor L. Benavides P.
Fecha: 01 de febrero de 2012
Materia: Acción contenciosa administrativa

Reparación directa, indemnización
Expediente: 54-12

VISTOS:

El  licenciado  Héctor  Zavala,  actuando  en representación  de  Panama On Line,  S.A.,  ha  presentado 
demanda contencioso-administrativa de indemnización para que se condene a la Universidad de Panamá al pago de 
B/.700,000.00 en concepto de daños y perjuicios materiales y morales causados.

Encontrándose el presente proceso en etapa de admisibilidad, el Magistrado Sustanciador debe proceder 
a revisar la demanda, con el fin de verificar que cumple con los requisitos necesarios para ser admitida.

Quien sustancia, observa que la parte actora ha presentado una demanda contencioso administrativa 
de  indemnización en  donde  no  precisa  en  cuál  de  los  tres  preceptos  del  artículo  97  del  Código  Judicial  
(numerales 8, 9 o 10) se enmarca el acto en virtud de la cual se solicita la presente demanda.

Por otro lado, se ha de mencionar que toda demanda contencioso administrativa debe cumplir con  
ciertos requisitos formales esenciales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera.  
En ese sentido, se advierte que en la demanda presentada por la parte actora no se  cumplió lo requerido por el 
artículo 43 de Ley 135 de 1943, específicamente lo que dispone el numeral 4, que exige la expresión de las 
disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación de las mismas.   

En otras palabras, el libelo de demanda  debe contener la trascripción literal  de las disposiciones 
legales que se estiman vulneradas y el señalamiento de los motivos de ilegalidad expuesto de una manera clara 
y detallada, o como bien ha apuntado nuestra Magna Corporación de Justicia: una explicación lógica, coherente  
y detallada acerca de la forma en que el acto, norma o resolución acusado de ilegal violó el contenido del  
precepto jurídico que se estima conculcado.

Debemos indicar  que la Sala Tercera se ha pronunciado sobre el  tema de manera reiterada;  así 
vemos por  ejemplo,  el  Auto  de Siete  (07)  de febrero de 2011,   bajo  la  ponencia  del  Magistrado  Winston  
Spadafora:

Luego de revisada la actuación, se concluye que la demanda presentada resulta inadmisible por los 
motivos que a continuación señalaremos.
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Primeramente, no se indica en cuál de los numerales del artículo 97 del Código Judicial, 
que se refieren a la demanda de indemnización se fundamenta la demanda incoada. La parte actora 
no ha señalado si  se reclama  indemnización por haber existido responsabilidad personal  de un 
funcionario  del  Estado;  si  se  reclama  indemnización por  responsabilidad  del  Estado,  por  haber 
incurrido un funcionario o entidad pública en la infracción en el ejercicio de sus funciones, o si se  
trata de una responsabilidad directa por el mal funcionamiento de los servicios públicos. 

En ese sentido, la Sala Tercera en resolución de fecha 11 de septiembre de 2006, señaló  
lo siguiente:

"...

Es importante señalar,  que en lo referente a la acción indemnizatoria el  artículo 97 del Código 
Judicial, distingue tres clases de recursos a saber:

1-En el numeral 8 de dicha norma, se expresa la indemnización que debe responder personalmente 
los funcionarios del Estado, y de las entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados 
por actos que reforme o anule la Sala Tercera; por ejemplo: Luego de sentencia favorable que  
resuelva sobre una acción contencioso administrativo de plena jurisdicción

2-En el numeral 9 se destaca la indemnización por razón de responsabilidad solidaria del Estado y 
las  entidades públicas,  debido  a  daños y  perjuicios habidos de las  infracciones en que hayan  
incurrido en el ejercicio de sus funciones funcionarios o entidades públicas emisores del tal acto; 
para ello señala la jurisprudencia que debe concurrir previamente sentencia condenatoria.

3-En el numeral 10, se establece la acción indemnizatoria de reparación directa al Estado y sus 
entidades públicas por el mal funcionamiento de los servicios públicos.

Lo externado  viene  al  caso,  en virtud  de  que la  demanda presentada  por  la  parte  actora,  no  
sustenta en que caso de acción indemnizatoria centra su pretensión, lo cual hace entonces para los  
efectos de la admisión, que se le reste procedencia a dicho recurso, dado que no existe expresión, 
ni mucho menos claridad en la clase -especifica, de recurso presentado. 

...". (el resaltado es nuestro).

Además, no se ha indicado las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de 
violación de las mismas, incumpliendo con lo establecido en el artículo 43 numeral 4 de la Ley 135  
de 1943, el cual es del siguiente tenor:

"Artículo  43.  Toda  demanda  ante  la  jurisdicción  de  lo  contencioso  administrativo  
contendrá:

...

4.  La  expresión  de  las  disposiciones  que  se  estiman  violadas  y  el  concepto  de  la  
violación.".

Por  otra  parte,  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  ha  denominado  la  acción 
presentada, demanda contencioso administrativa de indemnización contra el Estado, de liquidación 
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de condena en abstracto, la cual no se encuentra contemplada en nuestro ordenamiento jurídico, ya 
que las demandas contencioso administrativas de indemnización y las solicitudes de liquidaciones 
de condena en abstracto constituyen figuras distintas.

En ese sentido, ya en resolución de fecha 5 de enero de 2010, se había indicado lo siguiente:

"...

Al respecto conviene precisar que  la demanda contenciosa-administrativa de reparación directa y 
las solicitudes de condena en abstracto constituyen dos acciones autónomas o independientes, con 
requisitos y procedimientos distintos, incluso amparadas en normas legales distintas. Así la primera 
está  prevista  en el  numeral  10 del  artículo  97  del  Código Judicial  y  viene  a constituir  aquella 
demanda cuya pretensión es la de requerir  a la Sala Tercera se condene al Estado al pago de  
indemnización en  virtud  de  daños  o  perjuicios  ocasionados  por  el  mal  funcionamiento  de  los 
servicios públicos; en tanto que la solicitud de liquidación de condena en abstracto, tiene su asidero 
jurídico en el artículo 996 de la misma excerta legal, y en la cual ya no se exige una condena, pues  
ya  existe  una  condena  en  abstracto  dictada  por  un  Tribunal,  sino  que  lo  que  pretende  es  la  
liquidación de los montos a los que tiene derecho el vencedor de ese proceso. 

...".

Expuesto lo anterior, sólo nos resta indicar que la demanda de indemnización interpuesta por 
el licenciado Efraín R. Villalobos Sánchez y el licenciado Humberto Aparicio Barrera, actuando en 
representación  de  los  señores  Rodolfo  Gabriel  Vence  Reid,  Rolando  Arturo  Gómez  Camargo,  
Nathaniel  Jesús  Charles,  Rubén  Alexis  Guevara  y  otros,  contra  del  Ministerio  de  Trabajo  y  
Desarrollo Laboral, no debe ser admitida, y así procede declararlo.

Por las circunstancias descritas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de  
1943, lo procedente es no admitir la demanda bajo estudio.

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso-
Administrativa de Indemnización presentada por licenciado Héctor Zavala, actuando en representación de Panama 
On Line, S.A.  para que se condene a la Universidad de Panamá al pago de B/.700,000.00 en concepto de daños y 
perjuicios materiales y morales causados.

Notifíquese,

VICTOR L. BENAVIDES P.
KATIA ROSAS (Secretaria)
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